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San Miguel, 23 de Noviembre del 2009

VISTO:

El lnforme No 192-2009-0A de la Gerencia de la Of¡cina de
Administración y el lnforme N' 1322-2009-OA-UL, de la Jefatura de la Unidad de
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ogíst¡ca, del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda; y,

CONSIDERANDO:
o

Benav¡des Barreda
Que el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
es un Organismo Público Descentralizado, adscrito a la

Municipalidad Metropolitana de Lima, con autonomía técnica, administrativa y
e t¡ene por final¡dad proporc¡onar bienestar, esparcimiento y recreación
de la comunidad;

Que, el artículo 8'- Plan Anual de Contrataciones, de la Ley de

óm¡ca, qu
ral a favor

ratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo No 1017, establece que:
a Entidad elaborará su Plan Anual de Contratac¡ones, el cual deberá prever todasad

las contratac¡ones de bienes, servicios y obras que se requer¡rán durante el año f¡scal,
con independencia del régimen que las regule o su fuente de financiamiento, asi como
e los montos est¡mados y tipos de procesos de selección previstos. Los montos

ados a ser ejecutados durante el año fiscal correspondiente deberán estar
rendidos en el presupuesto ¡nst¡tucional. El Plan Anual de Contrataciones será

do por el T¡tular de la Entidad y deberá ser publ¡cado en el Sistema Electrónico
ontrataciones del Estado (SEACE). El Reglamento determinará los requ¡satos,
nido y procedimientos para la formulac¡ón y modificación del Plan Anual de

ontrataciones";

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecut¡va N" 006-2009-
ha 16 de enero del 2009, se aprobó el Plan Anual de

,1

o del Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda,
en base a las necesidades identificadas por los diferentes
ignación presupuestal para el referido ejercicio fiscal;

Que, de conformidad con lo señalado en los incisos a) y b), del
-=¡LU!-. artículo 28'del Reglamento de Organización y Funciones del Patronato del Parque de
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las Leyendas - Felipe Benavides Berreda, la Unidad de Logística, tiene como función,
programar, coordinar, ejecutar y controlar los procesos de contratación y adquisición
de b¡enes, servicios y obras que requieran los Órganos del PATPAL en el marco de la

ormatividad vigente, garantizando obtener bienes y servicios de la calidad requerida
n forma oportuna y a precios o costos adecuados, así como el recopilar y administrar

tnformación sobre los requerimrentos de bienes y servicios requeridos, que permitan el
cumplimiento de sus objetivos;

Que, a través del lnforme N" 1322-2009-OA-UL, de fecha 23 de
Noviembre del 2009, la Jefatura de la Unidad de Logística del Patronato del Parque de
las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, informa a la Oflcina de Administración,
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sobre la necesidad de modificar el Plan Anual de Contrataciones (PAC) de la entidad
por inclusión de siete (07) procesos de selección para el Ejercicio Fiscal 2009, para la

adquisición de musgo, tierra de chacra, cable de cobre tipo NYY, sistema de vigilancia
digital, sistema de boleterÍa, s¡stema de acceso peatonal y sistema de ingreso
vehicular, solicitadas por la División de Obras, División de Botánica y Gerencia
Técnica del Parque de las Leyendas;

Que, la Oficina de Planificación y Presupuesto, ha confirmado
mediante los Memorandos No 838, 839, 840, 841, 842, 843, 844, 845, 846, 847 y 848-
2009-OPP, la disponib¡l¡dad presupuestal para la adquis¡c¡ón de los distintos bienes
solicitados;

Que, con lnforme No 192-2009-0A, de fecha 23 de noviembre
I 2009, la Oficina de Administración solicita la aprobación de la modificación del Plan
ual de Contrataciones (PAC) del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
navides Barreda, para el ejercicio fiscal 2009;,+
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Que, en mérito a lo expuesto en los párrafos precedentes,
resulta necesar¡o modificar el Plan Anual de Contrataciones del Patronato del Parque
de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, para el E,ercic¡o Fiscal 2009;

Que, el artículo 9", Modif¡cac¡ón del Plan Anual de

E ataciones del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por
Supremo No 184-2008-EF, establece que. "El Plan Anual de Contrataciones

"sst-+g drá ser modificado de conformidad con la asignación presupuestal o en caso de
reprogramación de las metas institucionales cuando se tenga que incluir o excluir

l+ rocesos de selección; o el valor referencial d¡fiera en más de veint¡cinco por c¡ento
5%) del valor estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección. La aprobación y

sión de las modificaciones se hará en la forma prevista en el artículo 8' (...)";

I t Que, el artículo 8", Aprobación del Plan Anual de Contratac¡onés
del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, sstablece que: 'El Plan Anual
de Contrataciones será aprobado por el Titular de la Entidad dentro de los quince (15)
días hábiles sigu¡ente a la aprobac¡ón del Presupuesto lnstitucional de y publicado por
cada Ent¡dad en el SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de
aprobado, ¡ncluyendo el dispos¡tivo o documento de aprobación. (... )";

Que, los dos párrafos precedentes están en concordancia con Io
establecido en la Directiva No 005-2009-OSCEiCD - Plan Anual de Contrataciones
aprobado por el Organismo Supervisor de la Contrataciones del Estado;

Con los vistos de la Oficina de Adm¡nistración, Oficina de
Planif¡cac¡ón y Presupuesto, Oficina de Asesoría Juridica, Un¡dad de Logística, y;

De conformidad con los dispuesto en el Decreto Legislat¡vo No

- Ley del Patronato del Parque de las Leyendas-Felipe Benavides Barreda y sus
odif¡cator¡as, la Ordenanza No 1023 Reglamento de Organización y Funciones del
atronato del Parque de las Leyendas -Felipe Benavides Barreda y sus

IL modificator¡as, el Decreto Legislativo No 1017 Ley de Contrataciones del Estado, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF, sus normas
mod¡f¡cator¡as y complementarias, y, la Directiva No 005-2009-0SCE/CD;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO lo.- Modificar el Plan Anual de Contrataciones del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2009, incluyendo al mismo, los procesos de selección que se detallan
en el Anexo, que forma parte ¡ntegrante de la presente Resolución.

ART|CULO 2o.- Encargar a la Oficina de Administración, para
que a través de la Unidad de Logíst¡ca, efectúe la publicación de la presente
modificación del Plan Anual de Contrataciones del Patronato del Parque de la
Leyendas - Felipe Benavides Barreda, correspondiente al Ejerc¡c¡o Fiscal 2009, así
como de la Resolución que la aprueba, en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contratac¡ones (SEACE), en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles de
aprobado,

ARTICULO 3'.- Publica¡ en el portal institucional del PATPAL -
É LAS Felipe Benavides Barreda a cargo de la Unidad de Estadística e

dependiente de la Oficina de Admin¡stración, la modificación del Pla
lnformática

n Anual de
mo que se

ñ
ntrataciones que se aprueba con la presente Resolución, el mis

encontrará a disposición de los interesados, en la Unidad de Logística de la lnst¡tución,
sito en la Av. Parque de las Leyendas No 580, del distrito de San Miguel, provincia y
departamento de Lima.coCr.¡;

+ Registrese, comuníquese y cúmplase,
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